
 
NIT.806.013.999-2 
 

RESOLUCION No. 350 

 
“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de poda y se dictan 

otras disposiciones” 
 

 

Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena – Bol). Teléfonos: 6644119 – 6644296 – 6644374  

Página Web: http://epacartagena.gov.co. Correo: contactenos@epacartagena.gov.co 

1 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 
CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL LAS 
CONFERIDAS POR EL DECRETO 1791 DE 1996, ACUERDO No. 064 DEL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la señora MARTHA CECILIA ARRIETA DIAZ, en calidad de Jefe de la División de 
Gestión Administrativa y Financiera de la DIAN Cartagena, ante el EPA Cartagena, 
presento los siguientes escritos, en los cuales básicamente solicitó lo siguiente: 

 Código de Registro EXT-AMC-140043543 de fecha 11 de Julio de 2014, “(…) 
Solicito inspección técnica de cinco (5) árboles de Almendro, los cuales se 
encuentran en estado de riesgo. (…)”.  

 Código de Registro EXT-AMC-14-0043749 de fecha 14 de julio de 2014 “(…) 
Solicito inspección técnica de cinco (5) árboles de Almendro, los cuales se 
encuentran es estado de riesgo. (…)”.  

 Código de registro EXT-AMC-14-0043752 de fecha 14 de julio de 2014 “(…) 
Solicito inspección técnica de cinco (5) árboles de Almendro, los cuales se 
encuentran en estado de riesgo. (…)”.  

 Código de Registro EXT-AMC-14-0044621 de fecha 16 de julio de 2014 “(…) 
Solicito inspección técnica de tres (3) árboles de almendro,  un (1) Matarratón, un 
(1) Aceituno, los cuales se encuentran en estado de riesgo. (…)”. 

 Código de Registro EXT-AMC-14-0044626 de fecha 16 de julio de 2014 “(…) 
Solicito inspección técnica de cinco (5) árboles Cocoteros, los cuales se 
encuentran en estado de riesgo. (…)”. 

 Código de Registro EXT-AMC-14-0044735 de fecha 17 de julio de 2014 “(…) 
Solicito inspección técnica de un (1) árbol Cocotero, un (1) Níspero, una (1) 
Acacia, un mango (1), un (1) pera costeña, los cuales se encuentran en estado de 
riesgo. (…)”. 

 
Que en atención a las solicitudes presentadas, la STDS de esta entidad, realizo visita de 
inspección y emitió Concepto Técnico, en el cual se establece lo siguiente: 
 
Que en atención a las solicitudes con Códigos de Registros EXT-AMC-14-0043543 de 
fecha 11 de Julio de 2014 y EXT-AMC-14-0043752 de fecha 11 de Julio de 2014, se 
observaron cinco arboles de almendro, con una altura de ocho a nueve metros, con un 
DAP de 0.10 a 0.40, con planta parasitaria pajarito, se encuentran plantados dentro de la 
entidad DIAN en propiedad privada, en el Barrio Manga. Estos Árboles presentan 
problemas fitosanitarios (comején) en su tallo y ramas, ramas secas, algunas tienen la 
planta parasitaria pajarito.  
 
Que en atención a la solicitud con Código de Registro EXT-AMC-14-0043749 de fecha 14 
de julio de 2014, se observaron (5) árboles de Almendro, con una altura de 8 a 9m, un DAP 
DE 0.10 a 0.40, con planta parasitaria pajarito, se encuentra plantado en el Barrio Manga  
Radicado # 0043749 de fecha 14 de Julio de 2014. Estos Árboles presentan problemas 
fitosanitarios (comején) en su tallo y ramas secas, algunas tienen la planta parasitaria 
pajarito.  
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Que en atención a la solicitud con Código de Registro EXT-AMC-14-0044626 de fecha 16 
de julio de 2014, se observaron cinco (5) Cocoteros con una altura de 7 a 8m, un DAP DE 
0.20 a 0.30, con buen estado fitosanitario, estos árboles se encuentran plantados dentro de 
La Entidad Dian en propiedad privada, Barrio Manga. Estos cocoteros presentan 
problemas fitosanitarios. 
 
Que en atención a la solicitud con Código de Registro EXT-AMC-14-0044735 de fecha 17 
de julio de 2014, se observaron (1) Cocotero con una altura de 7m, un DAP DE 0.20, con 
buen estado fitosanitario, (1) Níspero con una altura de 7m y un DAP de 0.70, este árbol 
presenta ramas secas, (1) Acacia con una altura de 6m y un DAP de 0.50, este árbol 
presenta comején, (1) Mango con una altura de 8m y un DAP de 0.30, este árbol se 
encuentra inclinado y (1) Pera Costeña con una altura de 8m y un DAP de 0.20, presenta 
buen estado fitosanitario, estos árboles se encuentran plantados dentro de La Entidad Dian 
en propiedad privada. El Cocotero y la Pera Costeña no presentan problemas fitosanitarios, 
los demás arboles como el Níspero presenta ramas secas, el árbol de Acacia presenta 
Comején, y el árbol de Mango se encuentra inclinado. En el Barrio Manga dentro de La 
Entidad Dian.  
 
Que en atención a la solicitud con Código de Registro EXT-AMC-14-0044621 de fecha 16 
de julio de 2014, se observaron (3) árboles de Almendro, con una altura de 8 a 9m, un DAP 
DE 0.10 a 0.40, con planta parasitaria pajarito, (1) Matarratón, con una altura de 7m  y un 
DAP de 0.40, este árbol se encuentra inclinado y (1) Aceituno, con una altura de 7m y un 
DAP de 0.30, con buen estado fitosanitario, estos árboles se encuentran plantados en el 
Barrio  Manga  dentro de  La Entidad Dian en propiedad privada. Estos Árboles presentan 
problemas fitosanitarios, los de almendro (planta parasitaria pajarito) en su tallo y ramas, el 
árbol de Matarratón se encuentra inclinado, y el de aceituno se encuentra en buen estado 
fitosanitario. 
 
Que en virtud de lo observado en las visitas de inspección realizadas, la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible emitió los siguientes conceptos técnicos:  
No. 672 de 11 de agosto de 2014,  
No. 671 de 11 de agosto de 2014,  
No. 670 de 11 de agosto de 2014,  
No. 669 de 11 de agosto de 2014,  
No. 668 de 11 de agosto de 2014.  
 
En los cuales se señaló lo siguiente:“(…) se Conceptúa que es viable conceder permiso 
para las Podas de formación abundante bajándoles altura para quitar todo riesgo. Y 
fumigación para los árboles que presentan comején. (…)”, de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, y el Código Civil Colombiano en su 
artículos 998 y 999. 
 
Que para realizar las podas, se recomienda realizarlas con personal calificado y hacerlo 
con herramientas apropiadas, ejecutarlos con sumo cuidado, evitando causar daños en 
bien público o privado, debe iniciarse con el corte de las ramas superiores en forma 
descendente, aplicar cicatrizante en los cortes para evitar su pudrición por los mismos.  
 
Que el  solicitante consigno en la cuenta de ahorro No.43300400033-0  del banco GNB 
Sudameris, a nombre de EPA Cartagena, la suma de $308.000.oo, por el valor del estudio 
de las solicitudes de viabilidad donde autorizamos las podas de unos arboles.  
 
Que en mérito de lo expuesto, se 

http://epacartagena.gov.co/
file:///C:/PUENTE/%7b6CE30A74-D8AB-4FF9-86B9-7F970A692ADD%7d/Mis%20documentos/Downloads/contactenos@epacartagena.gov.co


 
NIT.806.013.999-2 
 

RESOLUCION No. 350 

 
“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de poda y se dictan 

otras disposiciones” 
 

 

Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena – Bol). Teléfonos: 6644119 – 6644296 – 6644374  

Página Web: http://epacartagena.gov.co. Correo: contactenos@epacartagena.gov.co 

3 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización a la entidad DIAN - Cartagena, para las 
podas de los siguientes árboles que se describen a continuación, los cuales se 
encuentran plantados en las instalaciones de esa entidad en el barrio de manga, así: 
 

No. RADICADO CONCEPTO TECNICO No. ARBOLES A INTERVENIR 

0044735 672 de 11 de agosto de 
2014 

1 Cocotero, 1 Níspero, 1 Acacia, 
1 Mango, 1 Pera costeña  

0044626 671 de 11 de agosto de 
2014 

5 Cocoteros 

0044621 670 de 11 de agosto de 
2014 

3 Almendros 

0043749 669 de 11 de agosto de 
2014 

5 Almendros 

0043752 y 
0043543 

668 de 11 de agosto de 
2014 

5 Almendros 

 
PARAGRAFO: El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la ejecución 

de las podas contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las podas autorizadas estará sujeta a las siguientes 

recomendaciones:  

2.1 Contratar personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla con 

sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

2.2 Debe iniciarse con el corte de las ramas superiores en forma descendente, aplicar 

cicatrizante en los cortes para evitar su pudrición por los mismos. 

2.3 Contratarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública. 

ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 

bien público o privado por efecto de las podas, e igualmente deberá contratar con la 

empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ellas 

para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública. 

ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al Director 

de la DIAN Cartagena o a su apoderado debidamente autorizado, y si no fuere posible, 

mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del Código 

Contenciosos Administrativo 

ARTÍCULO QUINTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección Técnica 

de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y seguimiento. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 
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previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 

EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993. 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los Doce (12) días del mes de Septiembre del 

año 2014. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 

Directora General EPA Cartagena 

 
R/P: Aroldo Coneo Cárdenas 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

 

P/p María Villarroya  
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